
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 58 Y 389 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA RIVERA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito David Bautista Rivera , diputado federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 

y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 58 y 389 del Código Civil Federal , con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Los apellidos son los nombres familiares con que se distingue a las personas. Son el resultado de una práctica de 

identificación y diferenciación de individuos. 

Aunque no se tiene registro de cuando se empezaron a usar, se cree que la idea del apellido se extendió por 

Europa desde tiempos del imperio romano, sin embargo, no era obligatorio. Lo que sí se puede deducir es que 

los apellidos se clasifican según su origen: 

-Apellidos toponímicos. Una de las primeras formas de diferenciar una persona de otra era por el lugar 

donde vivían, heredando las características de la región. Existen los toponímicos mayores y menores; los 

mayores son los que provienen de ciudades, pueblo, aldeas o villas; los toponímicos menores se refieren a las 

zonas, lugares geográficos como ríos, montañas etc. Así surgieron apellidos como Bosques, Arroyo, Cuevas, 

Lagos, del Valle, Prado, Del Monte o Rivera. También, los que tenían que ver con la ciudad en la que vivían, 

como Ávila, Toledo, Madrid o Morelos. Igualmente, aquellos que hacen referencia a las características 

arquitectónicas, por ejemplo, Iglesias, Capilla, Torres, Fuentes, Puente, Palacios, etcétera. 

-Apellidos patronímicos. Son aquellos originados del nombre de pila del padre o un patronímico ancestro 

(jefe de familia o clan). Las culturas tienen diferentes formas de producir apellidos patronímicos. Significa 

“Hijo de”. Ejemplos de estos son Martínez (hijo de Martín), Hernández (hijo de Hernán), Rodríguez (hijo de 

Rodrigo), González (hijo de Gonzalo), etcétera. 

-Apellidos derivados de nombres comunes. Los nombres de la flora y fauna son el origen de apellidos 

como Palma, Rosales, Robles, Lobos, Vaca, Cordero, etcétera. 

-Por profesión. Estos apellidos fueron ganando terreno ya que, en la Edad Media, en gran parte de Europa, 

los oficios eran hereditarios dentro de la familia, eso facilitó la identificación de una determinada familia con 

un determinado oficio. Por esa razón, tras unas generaciones, la denominación de ciertas familias quedó 

ligada a nombres de oficios. De ahí surgieron apellidos como Labrador, Herrera (variación de herrero), 

Guerrero, Escudero, Zapatero o Carpintero. 

-Apellidos descriptivos físicos o de personalidad. Se podía recurrir a alguna característica notoria 

frecuentemente atribuible a una gran parte de los miembros de una familia. En esta categoría se ubicaron 

apellidos como Delgado, Rubio, Moreno, Blanco, entre otros. Igualmente, las familias también podían recibir 

su apellido cuando las relacionaban con algún tipo de comportamiento. Tal es el caso de los Cortés, los Amor 

o los Alegría. 

-Adaptaciones. Cuando el uso de apellidos se hizo más común y las diferentes culturas se mezclaron, 

muchos apellidos fueron traducidos de un idioma a otro o fueron modificados para parecerlos originarios de 



 

 
 

otro lugar o apegarlos a la cultura adoptiva y no sufrir discriminación o persecuciones, es el caso de los 

apellidos que implican un santo, Santana, Santamaría, Santángelo, Santos, etcétera. Igualmente, en algunas 

culturas, las mujeres suelen cambiar su apellido al de su pareja. 

De manera que los apellidos sirven para saber quiénes fueron nuestros ancestros, de dónde venían o a que se 

dedicaban. 

Además, esta práctica, que fue propulsada en occidente por la Iglesia católica, para evitar los casamientos 

consanguíneos, se extendió por España entre los siglos IX y XVI, y se llevó a América tras la Conquista. En 

1505, el cardenal Cisneros inició el sistema de fijar el apellido paterno como único apellido, pero fue a partir del 

siglo XIX que en España y en la América hispana se fue imponiendo, primero como uso y después como norma 

en diversos ámbitos administrativos, legales, militares, entre otros, el sistema de doble apellido; en primer lugar, 

el procedente de la familia del padre y en segundo el de la madre. 

Sin embargo, fue hasta 1870 que en España se adoptó legalmente el sistema para apellidar a las personas, con 

ambos apellidos; el paterno y el materno.1 

En México, una de las primeras cosas que hicieron los españoles en su llegada fue bautizar a los nativos. Ellos 

tenían la costumbre de ponerle apellidos españoles a quienes se convertían a su fe. Pero, además, todavía hasta 

el siglo XX se cree que había quienes vendían apellidos entre los mexicanos.2 

Es así que el apellido más común en el país tiene su origen en la colonización y brutal sometimiento de 

Tenochtitlan. Hernández, cuyos orígenes se remontan a España y existe desde el siglo XV, puede ser el apellido 

más común por haber sido nombrados grupos indígenas enteros como “hijos de Hernán Cortés”, quien fuera el 

colonizador español que avasalló a la ciudad de México-Tenochtitlan.3 

Además de Hernández, los apellidos más usuales en el país son García, López, Martínez y González. 

Completando el top 10, Rodríguez, Pérez, Sánchez, Ramírez y Flores. 



 

 
 

 

Fuente: https://www.zonatresite.com/porsi/los-9-datos-que-no-sabes-de-tu-apelli do/812 

No obstante, existen algunos apellidos que puedan considerarse como ofensivos o que hacen alusión a algo 

desagradable, incómodo o gracioso. Marciana, Cabezón, Calvo, Gordo, Pajarito, Rajado, Concha, Prieto, 

Cacho, etcétera. Por citar algunos relativamente suaves. 

La situación empeora con la combinación entre nombres y apellidos, donde el nombre es de libre elección por 

los padres, pero no así de los apellidos, por lo que puede desencadenar en verdaderos calvarios para los 

portadores. 

Igualmente, el escenario se convierte en crítico con algunos extranjeros que llegan a tener hijos en nuestro país, 

heredando apellidos que en sus costumbres no tienen connotaciones ofensivas pero que aplicadas en nuestra 

cultura pueden ser susceptibles a provocar burlas hacia la persona por ser denigrantes o peyorativos. 

“La identidad se constituye con el nombre que está dado por el deseo de los padres; en los apellidos hay 

menos opciones”, apunta el psicoanalista Andrés Rascovsky autor de diversas obras, entre 

ellas6“Conocimiento del hijo”. Y avanza: “Hay apellidos que son objeto de chistes procaces. Es cierto que 



 

 
 

hay apellidos que son una tortura constante, que logran humillar. En esos casos es necesario comprender que 

el apellido tiene que ser digno”.4 

Llevar un apellido con connotaciones vulgares, ofensivas o que provoquen sentimientos de minusvalía o 

ridiculez implica una enorme desventaja social para el portador, lo mismo podemos decir del nombre de pila, 

existen problemas emocionales y psicológicos y la persona que padece este problema, debería poder cambiar 

este estado de cosas, por motivos personales o porque lo sienta lesivo a su autoestima; es importante sentir 

orgullo y satisfacción y, disfrutar la pertenencia del nombre. 

Simultáneamente, existen apellidos poco usuales que se encuentran en “peligro de extinción”. Los apellidos con 

mayor tendencia a desaparecer son los que proceden de topónimos raros, nombres de persona y apodos poco 

frecuentes, y de los extranjeros de los que sólo se establecieron uno o muy pocos portadores.5 

Por otro lado, existen apegos a la identidad, priorizando una familia sobre otra, ya sea la paterna sobre la 

materna o viceversa, por ejemplo, en los casos, cada vez mayores, de una madre soltera que cría a su hijo sola, 

éste al tener su propia descendencia, heredará, sin desearlo quizá, un apellido que carece de identidad al no 

saber quién es su padre biológico, prolongando una línea familiar que ni siquiera conoció, lo que puede afectar a 

la identidad de ambos. 

Es necesario recalcar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., defiende 

los derechos humanos entre los que se destacan el derecho a la identidad y a la equidad de género. 

Estableciendo que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de 

la familia. Asimismo, decreta que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 

inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos.1 

En ese tenor, en cumplimiento con el artículo 4o. de nuestra Carta Magna relativo a la equidad de género, se 

expide la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. La cual tiene por objeto regular y garantizar 

la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos 

institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público 

y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el 

sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el Territorio 

Nacional.7 

A la par, en el artículo 58 del Código Civil Federal de los Estados Unidos Mexicanos se regulan las actas de 

nacimiento y se describen los lineamientos para registrar y nombrar a un recién nacido, de tal manera que se 

estipula que el acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar 

del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le correspondan [...] Si éste se presenta como 

hijo de padres desconocidos, el Juez del Registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciéndose constar esta 

circunstancia en el acta. [...] En los casos de los artículos 60 y 77 de este Código el Juez pondrá el apellido 

paterno de los progenitores o los dos apellidos del que lo reconozca.8 

Empero, la costumbre de poner el apellido paterno primero y después el materno al recién nacido, contrapone 

de sobremanera al precepto constitucional de los derechos humanos, específicamente a los derechos de 

identidad y a la igualdad de hombres y mujeres, esto debido a que, por un lado, la exclusión del apellido 

materno como posibilidad de ser heredado, disminuye la identidad de un recién nacido. Esto obedece a que 

existen ocho diferentes combinaciones de las cuales, y en condiciones ordinarias, sólo una es válida, reduciendo 

así la identidad de nombre en un 87.5 por ciento. Por el otro lado, al ser considerado exclusivamente el apellido 

paterno para heredarse, provoca una exclusión a la familia materna, ya que se imposibilita que exista una línea 

de descendencia matriarcal. 



 

 
 

Es importante terminar con la desigualdad de género en todos los órdenes garantizando el derecho de las 

mujeres a la igualdad para avanzar en la reducción de las brechas de implementación de los marcos legales y 

normativos que las protegen; así como en las brechas de desigualdad que las colocan en una condición de 

desventaja desproporcionada. 

Conviene subrayar que el enfoque de género implica la modificación de nuestras leyes, para garantizar los 

derechos de las mujeres, en el que no se presenten contradicciones y tensiones, y donde se respeten sus derechos 

humanos, viviendo así una vida sin violencia y sin desigualdades, mejorando su calidad de vida, teniendo así 

una vida libre y autónoma. 

Es por esto, y considerando que nos encontramos en la Legislatura de la Paridad de Género, que remitimos esta 

iniciativa en defensa de los derechos humanos, identidad e igualdad. 



 

 
 

 



 

 
 

 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente: 

Decreto por el que se reforma el artículo 58, párrafos primero y tercero, así como el artículo 389, fracción 

I, del Código Civil Federal 

Único. Se reforma el artículo 58, párrafos primero y tercero, y el artículo 389, fracción I, del Código Civil 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 58. El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el 

lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que los padres, de común acuerdo, 

determinen; considerando que la imposición del nombre, de manera general, en ninguna circunstancia 

debe prestarse a la degradación, escarnio, burla, confusión de sexo, ofensa o calificativos denigrantes, que 

atenten contra la dignidad del portador. Además, la elección de los apellidos es limitada a todas las 

posibles combinaciones entre los apellidos de los progenitores, sin un orden determinado, haciéndose 

constar cuál es el apellido materno y cuál es el paterno. En caso de desacuerdo, el juez del Registro Civil 

convendrá la elección y el orden de los apellidos atendiendo en todo momento a los derechos humanos del 

recién nacido ; asimismo, la razón de si se ha presentado vivo o muerto; la impresión digital del presentado. Si 

éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el Juez del Registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, 

haciéndose constar esta circunstancia en el acta. 

... 



 

 
 

En los casos de los artículos 60 y 77 de este Código el Juez del Registro Civil determinará los apellidos a 

elegir y el orden de los mismos atendiendo en todo momento a los derechos humanos del recién nacido o 

los dos apellidos del que lo reconozca. 

... 

Artículo 389. El hijo reconocido por el padre, por la madre, o por ambos tiene derecho: 

I. A llevar el apellido que los padres, de común acuerdo, determinen; considerando las disposiciones del 

artículo 58 de este Código; o ambos apellidos del que lo reconozca; 

I. ... 

II. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2020. 

Diputado David Bautista Rivera (rúbrica) 
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